
REF. PS-64-2023 

AUTO DE lMPROCEDENCIA Y ARCHIVO 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: S:111 

Salvador, a l,,s onu· ltor,,s con cuare1tt,1 y tres 11ti11utos, del dí:i diecinueve de �cptie111brc clel aiio dm 

111il veintitrés. 

l. l'or recibido el 111c111orfi11du111 11C1111eru ASA-PR .. E-17-2023, suscrito por Giovanni Ji1ué11e2

Períate, Asesor de Presidenci,1 de l.1 1\uto1idad Salvadoreib del Agua, 111cdi:111ce el nr:11 informa que con

i11struccio11cs de la l)ircn;ió11 Ejcn1tiva, adjunta Üstado Lk: personas que se encuernra11 c11 111or.1 y 110

han efectuado el pago del. canon por Uso y Aproveclumie11to del Rernrso Hídriro, al seis del presente

mes y ai,o.-

II. En d documento antes relacionado, se inforn1a que la sociedad M[LLOT CORPOLUTION,

S.A DE C:.V, se e11cue11tr:1 en ntor:i, respecto al pago del canon de uso y nprovccl1:1111icntn del recurso

ltídrico, en el rncs de agosto de este ai10, y pnra tal efecto, rclllitcn lisc:i<lo de Excel donde ,,parece el

mandamiento de pago (ASA-001918-08-2023) a nombre de h sociedad antes lllc11cionada, ubicada cu

Sobre k111 ú7, Carretera que ck Santa Ana conclL1<.:c a Ch:dcltuapa, frente a UoJc).{aS DIANA, Sant,1

Ana, siendo su Ad1nit1istr:1Jor Ú11ico Propieta1in, I,, se1iora .

III. El Artículo J 2 de las Disposiciones Tr:rnsitorias del Tribu11al Sancionador de l:i

Autoridad S:1lv,1dnre1i:1 del Ag,1:1, establece que el procedillliento pa1�1 i1nponer las sa11ciot1cs por l.1s 

infracciones ( ... ) podrá ,niciarse de oficio ( ... ) en ese se11ticlo, se recibió el informe relacio11ado en el 

preámbulo de esta interlocutoria, en do11cle st: i11form:1 del incumplimict1to de pago, al canon por 11s0 

y aprnved1a1nie11to del recurso híchico, lo cual según el :irtículo 135, literal "d'', cot1stituyt: una 

infracción muy grave. 

IV. Aunado a lo ,111tníllt·, se solicitó vía correo dcctró11ico institucional. actualiz:1ció11 de 

l:1 infonmción de In sociedad MJLL<Yl ccrn .. POl"l..ATION, S.A. l)E C.V., a la l)irección técnica de L1 

Autoridad Salvadoreña del Af,'1..la, detallando que, a esta fecha la 111im1a se cncuenrra mlve11l(:. 

V. En cse sentido, no es posible iniciar proceso sancionatorio, ya que aun cuando el p:igo

al c.1no,1 y:, referido, se hizo de fon11a excempornnea, éste ya se realizc'>, por lo qm: no constituye el hecho 

denunciado una cranswcsiém a la Ley Ccner:d de Recursos l lídricos, por dio cs perti11e11te declarar l., 

i1nprocedc11cia del i11forrne cmitido por la Auwridad S:ilvadorc1ia del Agua, co11 el cual se prctendía, la 

i11ici:1ción de un procedimiento sancionatorio, t.1! y co1110 lo establece el Artículo 20, literal h) de las 

1Jisposicio11cs Trnns1torias del Trib11n;il Sa11cionador de la Autorid.1d Salvadore1ia del Agu:1. 

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se han eliminado datos personales y firmas.



E11 vii:rnd de las considcracímies y fozo11mnfo1itos antes e.x:püestos, con fimclameiito en lo 
prescrito en los Arcs. 2, 11, 12, 1.4 y 86 de la Corutituci6n de lu Repúblicil: Att;. 140 h. l 58 de la 

LGRH; en .rdaeióitaJos Arts.12, y 20;.Arts. 64 N.; 3, 65, 66, 67, 71 y 72 dd;t:Ley de Jlroc1;dimk1,tos 
Adrui.nÍSt'.1.".ltivos; Arts. 16, 17 r 19 y 20 dela� DiJp.osiciouc� T'mmitorfanfol J'rihunal S:111cío11,�t¡\oi: de la 

Aut9xid:id Salvadorciía cld Agua, tos susc11Jos, en t1so de la� pote�.t11dos confcrida5, este Tdbunal.
R:GSÜELVE: 

a) Dcdñr�se hnprot'.Cd�:11te el Ilifo1:me rcalíza.do por cl. ¡¡seso.t: de p[:Csidcticü1 Gio11'1111tú
Jimérre2 Pc1Íatc, vorel no pago. al canon de Uso y Aprovc.ch�n1iei1tró dei R.ccurso H.íd1°ico,
de la sodedadMILLOT CO.R.P()ll.AT.[ON, S.A·de C.V ..

h). Rétomendar 'a la Sociedad MILLOT COR.:PQR .. A'lJON, S.A de C.V., sea t.lurtttt�l t�on
el 3mgo de �us pbligado.u�, a üo de no in.f.1,íngir lls .dispqsir.i.oncs c!e ln 1,ey �n-�;il de
Recurs.os Hídi:icos.
Arc1i,ivt}ru,o las presentes dillgencius.
NO'TIFÍQUESE,

./ 

PRONUNClADO 1?0R LOS MIBMBROS Dl�L ':i'l(UltJNAL QUE LO SUSCltiUll'N f\ 
.,� .. -• .. �-.... \ J 
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PS <i 1 20:u 

DEC:I.AltATO)UA DE r:mMEZA 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: San 

S,tlv<1<lor, .1 l.1s 011n: l1uras cu11 ri11<:uc11ta 1t1i11utm dt'I tlí.1 U{Kl' de onubrc del clos núl ve::intitrés. 

Fn el proceso sancion,1torio ini<;i¡¡do eu nrnrra de l.1 sociedad Millot Corporation, Sociedad An6oi rna 

de Capital V:ui:tble, que puede ahn .. ·viarse Millot Cocporation, S.A de C.V., siendo su 

Ad111i11is1rador Único l'ropict:iri o, l:i se1iora . por ltabém:k atribuido 

l,1 i11fracrió1 1 ,1d111i11istr:1tiv:i calific:1d:1 romo l11h·:1cció n Mt1y Cr.1v..-, co11stituyé 11dol:1 co1110 "NO 

CUMPLIR CON EL APAGO DE LOS CANONES" Artírnlo 135 literal d) de b Ley General de 

R.ecursos I lídnco,; �e c111i,ió rcsol11rinn fin.11 en féch:1 di,xi11ucw de �epticmbrc del pre,.:nt<: a1"io, 

1101iftdnclose la misma el di,1 vei11ti .. �é1� tk .iu1110 del dos mil vcintitn.�s. 

E11 l.:i rcsolucióll pro11u11c1ad:1 por este:: Tribunal en fecha diccim1tve ele st:ptic·mbn:· tle los rorric11tcs, 

fm· dccl.irad:t ímproredente el info1111c realizado por el asesor de Prcsidcnci.1 de l:1 Auto1;ctid 

Salv,1dorcli:1 d<.:I Agu,1, seg(111 lo regulado en las Dhposicio11c� Transitorias del Tribu11,1l Sancio11aclor de 

la At1tmidad Salvadore1'i.1 del Af,11.1a en el artículo 20 inci so fi11.d el ru:11 c�t:1hlecc " ( ... ) el ;1cto que 

dedar.1n:: i1 11proccdcntc la denun cia, admitid recurso de rt:romideración en un 111áxin10 ck dil:'z días 

( ... ) sill qu e �e hubiere i111t:rpucsLu el rccur,;o cic rcc•co11sideración qut' estahlece el Art. 81 y 164 Lnciso 

f1n:tl de la Ley de IZecursos l lídric-01>. En r azón <le lo anterior, es pertilll'lltt: declarar firn1c l.1 resolución 

de focha diecinueve de septiembre de estt> :1ño. 

Por tanto, con base a los razonamientos expuestos y a los Arts. 1, 11, 12, 14 y 86 de la Constitución 

de la República, 20 de las Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancionador de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua, 81 y 164 de la Ley General de Recursos Hídricos, este Tribunal 

RESUELVE: 

l. DECLARASE FCRME, l:i 1 e solución final. t'111itida por cfü• 1'ríl)ll11,1l, en fl·ch:i diecinueve

de st:ptic111brc del dos mil veintitrés; por haber transcurrido d plJzo cstJblccido para i11tcrponer

recurso dt: n:considcrac:ió11.

11. Arcbívensc l,1� prcsc11tcs cliligcll(i;1s.

NOTlFiQUESE.

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE L�USCRIBE�




